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4. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA

1. OBJETO

El objeto de este instructivo es describir los mecanismos de seguridad - vigilancia  fija y móvil, implementados en el Campus "Gustavo Galindo" de la Escuela Superior Politécnica del Litoral.

2. RESPONSABILIDADES

	Actividades
	Supervisores y  Guardias vigilancia - seguridad
	Comunidad Politécnica/ Visitantes

	Proveer de vigilancia – seguridad fija con el objeto de brindar protección permanente a la Comunidad Politécnica, visitantes y bienes muebles e inmuebles en el Campus Gustavo Galindo.
	R
	C

	Proveer de vigilancia – seguridad móvil a través de los puestos de seguridad con el objeto de brindar protección a personas, bienes y valores en sus desplazamientos dentro del Campus Gustavo Galindo. 
	R
	C



	R = Responsable C = Colabora
	
	


3. DESARROLLO

3.1. ESTRUCTURA DE SEGURIDAD

La institución desde la Vicepresidencia Administrativa, propende el bienestar de la comunidad politécnica, garantizando servicios y procedimientos de seguridad - vigilancia a través del Departamento de Seguridad (1) el cual está adscrito a la Dirección de Servicios Generales y de Apoyo.

El Departamento de Seguridad está formado por el Jefe de Seguridad, guardias propios de la ESPOL y guardias de la compañía privada contratada, quienes tienen la responsabilidad de intervenir directamente en las novedades que se pudieran presentar en la Escuela Superior Politécnica del Litoral.

(1) Manual Orgánico Funcional, funciones del Vicepresidente Administrativo

3.2. HORARIO, FORMA DE ACCESO Y SALIDA DEL CAMPUS


El horario normal de ingreso y salida en el Campus Gustavo Galindo por parte de la comunidad politécnica y visitantes en general es el siguiente:

· De lunes a viernes, a partir de las 06h30 hasta las 22h15.

· Los sábados el ingreso se realiza a partir de las 06h30 hasta las 14h00, excepto durante el periodo de clases de programas de postgrado en las diferentes Unidades Académicas, para lo cual se requerirá previamente  una notificación del Directivo dirigida a la Vicepresidencia Administrativa. 

· Los domingos y feriados sólo ingresan personas con la debida autorización escrita de los Directivos, del Vicepresidente Administrativo, Jefe de Seguridad de la ESPOL, del Supervisor de Seguridad de la compañía privada que esté de turno.

Registro empleado: Bitácora de la Garita Principal

3.3. PERMANENCIA DE VEHÍCULOS DENTRO DEL CAMPUS

Para mayor seguridad y control de los vehículos que ingresan al Campus, se ha establecido una garita de control en la entrada principal. Los vehículos pertenecientes a miembros de la comunidad politécnica son identificados a través de autoadhesivos que expresa “PERMISO VEHICULAR” y por el número de identificación emitidos por el Departamento de Seguridad.
Instrucciones para los Guardias respecto a la movilización propia de la Comunidad Politécnica:

· Durante el ingreso al Campus se verificará que los vehículos posean el  sticker de “PERMISO VEHICULAR”; en caso de que no se observe este adhesivo,  el guardia solicitará al conductor una credencial de identificación: cédula de ciudadanía, pasaporte o licencia de conducir, retendrá este documento en la garita y registrará en la bitácora el ingreso del vehículo. El guardia deberá presentar la credencial ante la cámara para que quede registrado el documento.
· El guardia de seguridad – vigilancia,  de forma aleatoria y como mecanismo de control interno, podrá realizar revisiones al interior de los vehículos que ingresen al Campus.  En caso de hallazgos de materiales y/o equipos que podrían atentar a la seguridad física o de las instalaciones se reportará inmediatamente al Jefe de Seguridad y se impedirá el acceso al Campus.
· El guardia de seguridad – vigilancia no deberá permitir el ingreso de vehículos cuyos conductores se encuentren en estado etílico o bajo los efectos de una droga psicotrópica.
· El guardia de seguridad- vigilancia para permitir que un vehículo salga del Campus observará si se trata de un “vehículo oficial”  o no; en el primer caso, el guardia solicitará al conductor la Orden de movilización de vehículos oficiales durante o fuera de los días y horas laborales, con los datos del vehículo respectivo y la firma de autorización del Vicepresidente Administrativo de ESPOL. Si el documento estuviera obsoleto o no fuera presentado por el conductor, se impedirá la salida del vehículo y se solicitará al conductor la actualización del mismo. Esta novedad quedará registrada en la bitácora de la garita y se informará al Jefe de Seguridad. Durante la salida de vehículos no oficiales, el guardia de seguridad – vigilancia devolverá a los conductores las identificaciones que permitieron su ingreso al Campus. Si se trata de automóviles con PERMISO VEHICULAR su salida se realizará normalmente. 

· El guardia de seguridad – vigilancia,  de forma aleatoria y como mecanismo de control interno, podrá realizar revisiones al interior de los vehículos que salgan del Campus.  En caso de hallazgos de materiales y/o equipos que no tengan la autorización de salida se reportará inmediatamente al Jefe de Seguridad y se impedirá la salida del Campus.

· El guardia de seguridad – vigilancia en los casos en que los vehículos lleven equipos, muebles, etc. deberá solicitar la respectiva autorización para la salida de los mismos firmada por el directivo de la Unidad caso contrario reportará inmediatamente al Jefe de Seguridad y se impedirá la salida del Campus.
Instrucciones para los Guardias respecto a la movilización contratada (buses, furgonetas, taxis, transporte ejecutivo, etc.):

· El ingreso de taxis o de transportes de tipo ejecutivo se realizará previa identificación del conductor y el guardia de seguridad –vigilancia retendrá un documento de identificación del conductor. Los datos serán anotados en la bitácora respectiva.

· Los taxis que permanezcan en los parqueaderos (movilización ejecutiva, taxi amigos, entre otros) sin previa autorización escrita de la Vicepresidencia Administrativa, y sin notificación del Departamento de Seguridad, serán obligados a desalojar el Campus hasta que regularicen su permanencia dentro del Campus.

3.4. CIRCULACIÓN DE PERSONAS EN EL CAMPUS

El Jefe de Seguridad y los Guardias, privados y de ESPOL,  realizarán recorridos para verificar que no permanezcan o circulen por las instalaciones y predios del Campus: vendedores ambulantes, personas que realicen colectas y otros (personas ajenas a las actividades de ESPOL), en caso de encontrarse alguno de ellos, se les solicitará abandonen las instalaciones. El Jefe de Seguridad o el Supervisor de Seguridad verificarán el cumplimiento de esta acción.

Para efectos de control interno, se les requerirá el carné de la ESPOL en cualquier momento a los miembros de la Comunidad Politécnica: docentes, administrativos y personal de servicio.
Después de la jornada laboral de las Unidades Académicas o Administrativas (16h00), cualquier persona que se encuentre en el Campus será considerada como sospechosa y el guardia estará en la obligación de acercársele y consultar los motivos de su presencia en las instalaciones, anotando en el Parte de novedades si la situación es observada por un guardia o en el Reporte de Novedades Diarias si es un Supervisor de Seguridad.
3.5. PARQUEADEROS

El guardia de seguridad – vigilancia deberá cumplir lo siguiente:

· Registrar en la bitácora todo movimiento vehicular que ingrese o salga de las instalaciones (2).
· Verificar que los vehículos se encuentren en posición de salida, es decir, de reversa y las vías de salida estén despejadas.
· Controlar el cumplimiento del límite de velocidad máxima para el rodaje de vehículos motorizados dentro de las instalaciones (20 Km/h).
· Solicitar a los docentes, estudiantes o visitantes la autorización del Directivo de la Unidad Académica o Administrativa y el Acta de Entrega- Recepción de mobiliarios/equipos (3)  cuando se requiera movilizar equipos y/o mobiliarios fuera de las instalaciones.
Nota: 

(2) En el área de parqueo de los edificios, el guardia prestará la debida atención de aquellas personas que circulen a pie.

(3) El formulario Acta de entrega- recepción de mobiliarios /equipos es de uso obligatorio en las Unidades de la Vicepresidencia Administrativa. 

3.6. OBJETOS PERDIDOS, ASALTOS Y DELITOS CONSUMADOS
La pérdida de objetos  (proyectores, computadoras, calculadoras, entre  otros) será notificada al Jefe de Seguridad, para las investigaciones respectivas y la elaboración de los partes de novedades.  

Los actos de negligencia y los riesgos generados por los guardias en cumplimiento de sus obligaciones de cualquier naturaleza que estos sean, serán de única y exclusiva responsabilidad de la empresa de seguridad – vigilancia (contratada), quien deberá asumir indemnización o costo que se derive por dicho concepto en concordancia con el art. 25 de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada.

Cuando se produzcan novedades internas, sean estos robos, asaltos y delitos consumados o tentativos que se produjeren en las instalaciones del Campus Gustavo Galindo, la empresa de Seguridad – Vigilancia (contratada) se compromete a requerir a la Policía Judicial, inmediatamente e impulsará a las investigaciones en el menor tiempo posible, gestión que será supervisada por el Jefe de Seguridad de la ESPOL, además se deberá presentar obligatoriamente un informe escrito al Vicepresidente Administrativo de la ESPOL.

La empresa de Seguridad – Vigilancia responderá por daños, pérdidas, hurtos y robos de bienes de las instalaciones y predios del Campus Gustavo Galindo, que sean imputables directamente a su personal o a actos dolosos, culposos o negligentes de dicho personal. En tales eventos, la ESPOL a través de su Vicepresidente Financiero procederá a retener a la empresa de Seguridad – Vigilancia el concepto de deducible que por estos siniestros tenga que cancelar la ESPOL así como la diferencia que faltare para cubrir el valor del bien asegurado; valor (es) que será (n) restituido (s) a la empresa de Seguridad – Vigilancia una vez presentado el informe de la Policía Judicial en que se determine la no responsabilidad de los guardias de seguridad – vigilancia, como autores, cómplices o encubridores.

3.7.
TAREAS BÁSICAS DE VIGILANCIA.

El servicio de seguridad y vigilancia efectuará las siguientes tareas básicas:

a. Controlar el ingreso y salida del personal de la ESPOL, estudiantes y público en general.

b. Controlar el ingreso y salida de vehículos a las instalaciones del Campus y zonas de parqueo de la ESPOL.

c. Controlar el ingreso de visitantes, impidiendo el acceso de éstos a las áreas no autorizadas.

d. Intervenir y neutralizar la acción de personas que se encuentren atentando contra los funcionarios, empleados, estudiantes y el patrimonio de la ESPOL, para ser entregados a las autoridades competentes cuando las circunstancias así lo exijan.

e. Vigilar y controlar permanentemente las áreas externas de las instalaciones, mediante rondas programadas.

f. Controlar el ingreso y salida de materiales (bienes patrimoniales, enseres, artículos de proveedores, maquinaria, equipos, etc.) previa presentación de las actas de entrada y/o salida, el mismo debe contar con todas las firmas de soporte.

g. Conocer y operar los sistemas de alarma, emergencia y contra incendio.

h. Poner en conocimiento inmediato del Administrador del Contrato o del funcionario delegado de seguridad, cualquier novedad o emergencia que se suscite tanto con funcionarios, profesores, estudiantes, trabajadores y  las instalaciones en general.

i. Cumplir los procesos y consignas especiales emitidas por la ESPOL.

j. Cumplir con actividades netamente de seguridad.


 TAREAS ESPECIALES DE VIGILANCIA

a. Detectar a personas y vehículos sospechosos que merodean las instalaciones e informar inmediatamente de su presencia, al administrador del contrato o al funcionario delegado de seguridad.

b. Disuadir a potenciales agresores (delincuentes, terroristas, etc.) del cometimiento de acciones en contra de las personas, bienes, equipos e instalaciones de la Institución.

c. Proporcionar una fuerza de reacción (armada y motorizada), que esté en condiciones de hacer presencia física con fines disuasivos, tan pronto como sea requerida (tiempo no mayor a diez minutos).

d. Evitar atentados contra las instalaciones.

e. Maniobrar en todo momento y condición climática.

f. Aprovechar todas las formas de movilidad y planificación.

g. Controlar y manejar la seguridad en las áreas de mayor riesgo. 

h. Coordinar sistemas de control y planes de acción con el Administrador del Contrato, los organismos de seguridad del Estado (Bomberos, Cruz Roja y Defensa Civil) y de la Fuerza Pública.

i. Realizar patrullajes o recorridos continuos por todas las instalaciones.

j. Detectar y neutralizar actos de sabotaje, manifestaciones, y/o terrorismo, entre otros, que pretendan atentar contra la seguridad de las personas, bienes e instalaciones de la Institución.

OTRAS  ACTIVIDADES  A  REALIZAR  POR  EL  PERSONAL  DE  SEGURIDAD    Y  VIGILANCIA
a. Intervenir con acciones especializadas en los casos de siniestros por fuego, sismos, inundaciones, amenazas de bomba, etc., conformando una brigada de emergencia para atender los casos antes mencionados, de acuerdo a la planificación establecida.

b. Detectar paquetes sospechosos que pretendan ser ingresados a las dependencias o se encuentren ya en el interior. Y de igual forma controlar en las inmediaciones de las instalaciones, informar y coordinar con la Dirección de Servicios Generales y de Apoyo.

c. Realizar controles específicos (verificación y previsión de situaciones inseguras: puertas no aseguradas, bienes patrimoniales descuidados, escritorios abiertos, artefactos eléctricos encendidos, etc.), mediante rondas permanentes, una vez terminada la jornada de trabajo.

d. Ejecutar otras acciones específicas vinculadas a la seguridad y/o protección de las personas y patrimonio de la ESPOL.

e. Actuar con rapidez, informando sobre las operaciones de seguridad, se recomienda que los guardias mantengan siempre un nivel rápido y adecuado de comunicación; para que informen de los niveles de amenaza, riesgo ó peligro, a fin de poder dar la alerta oportuna y prevenir incidentes de grave consecuencia.

3.7.1.
REQUISITOS GENERALES DE LOS GUARDIAS PRIVADOS
a. Edad entre 25 y 40 años.

b. Título de Bachiller (refrendado por el Ministerio de Educación).

c. Record Policial actualizado (No tener antecedentes policiales acreditado con   los certificados correspondientes).

d. Certificado médico que acredite excelente salud física.

e. Certificado de salud mental.

f. Haber realizado el servicio militar obligatorio o experiencia en Seguridad (mínimo 1 año, de ser el caso).

g. Libreta militar (de ser el caso) 

h. Estatura mínima 1,70 m (descalzo).

i. Tener experiencia en manejo de armas cortas (pistola o revólver).

j. Estar capacitado en funciones propias de seguridad y vigilancia, primeros auxilios, defensa personal, lucha contra incendios, manejo de extintores, relaciones humanas, etc.

k. Si es ex miembro de la Fuerza Pública, copia de la liquidación del tiempo de servicio y/o motivo de baja (acreditando no haber tenido problemas). 


   3.8.
REQUISITOS GENERALES PARA SUPERVISORES Y DE RONDA
a. Edad comprendida entre 35 y 60 años.

b. Título de Bachiller (refrendado por el Ministerio de Educación).

c.  Record Policial actualizado (No tener antecedentes policiales acreditado con los certificados correspondientes).

d. Certificado médico que acredite excelente salud física.

e. Certificado de salud mental.

f. Haber realizado el servicio militar obligatorio o experiencia en Seguridad

    (mínimo 1 año, de ser el caso).

g. Libreta militar (de ser el caso) 

h. Estatura mínima 1,70 m (descalzo).

i. Tener experiencia en manejo de armas cortas (pistola o revólver).

j. Estar  capacitado  en   funciones  propias de  seguridad y vigilancia, primeros auxilios,  defensa  personal,  lucha  contra  incendios, manejo   de extintores, relaciones humanas, etc.

k. Si es ex miembro de la Fuerza Pública, copia de la liquidación del tiempo de servicio y/o motivo de baja (acreditando no haber tenido problemas). Debe ser una persona, capacitada y con bastos conocimientos en seguridad, los mismos que dependerán, administrativa, operativa y funcionalmente de la empresa de seguridad.

l. Su horario de trabajo esta identificado a tiempo completo por su esencia de supervisar; es decir, estará dentro y fuera de los horarios propios de la empresa y de la ESPOL de ser necesario.

m. Debe tener capacidad de decisión, don de mando y liderazgo; capaz de enfrentar sin dificultad los problemas que se presenten, buena presencia y cortesía ya que mantendrá una relación directa de trabajo con los empleados y funcionarios de la ESPOL, para establecer necesidades, prioridades y soluciones oportunas a los problemas.



Funciones Específicas 
a. El Supervisor controlará que se registre en las bitácoras todas las novedades presentadas durante la ejecución del servicio, quien a su vez informará por escrito al Jefe de Seguridad. Será el representante de la Compañía contratante en el Campus Gustavo Galindo.

b. El Jefe de Seguridad entregará las bitácoras utilizadas de los diferentes puestos contratados/propios de ESPOL, conforme éstas hayan sido reemplazadas, al Director de Servicios Generales y de Apoyo previa la firma del Acta Entrega Recepción.

Funciones Generales 

Es la persona encargada de coordinar las acciones administrativas, operativas y técnicas, necesarias para la adecuada ejecución del servicio seguridad y vigilancia, sus principales funciones son:

a. Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades del personal de guardias.

b. Realizar el trabajo de supervisión de manera continua (mínimo dos veces en el día y dos veces en la noche) las mismas que podrán ser: 

· Avisadas: para cumplir con el Plan de Supervisión.
· Imprevistas: cuando se crea oportuno.

c. Elaborar el parte diario de novedades e informar por escrito al Director de Servicios Generales y de Apoyo.

d. Identificar las necesidades operativas del personal de seguridad y de las instalaciones en general.

e. Controlar el estricto cumplimiento de presentación,  horarios y turnos de trabajo del personal de seguridad.

f. Coordinar y controlar los relevos de los puestos de vigilancia a fin de detectar atrasos, faltas o cualquier otra novedad.

g. Conocer todos los procedimientos establecidos, para asesorar y exigir el cumplimiento de los mismos.

h. Implementar nuevos procedimientos y consignas específicas que considere necesario, en coordinación con el Jefe de Seguridad y Director de Servicios Generales y de Apoyo.

i. Acudir a las dependencias de la ESPOL, cuando su presencia sea requerida por el Jefe de Seguridad o el Director de Servicios Generales y de Apoyo. 

j. Acudir inmediatamente y en cualquier momento, al lugar donde se presenten novedades que se constituyan en potencial riesgo o amenaza para las personas o instalaciones (presencia de sospechosos, robo, asalto, manifestaciones, etc.) e informará de inmediato al Jefe de Seguridad, en un inicio verbalmente para luego presentar un informe por escrito al Director de Servicios Generales y de Apoyo.

k. Capacitar e instruir a sus subordinados sobre las consignas generales, particulares y específicas de cada uno de los puestos de vigilancia.

3.9.    INFORMES

El Jefe de Seguridad deberá diariamente reportar acerca de las operaciones al Director de Servicios Generales. En fines de semana y feriados el reporte será remitido el primer día hábil de trabajo. Dicho reporte deberá incluir información de las novedades específicas suscitadas, conforme a los formatos establecidos por la Vicepresidencia Administrativa.

EL Jefe de Seguridad deberá remitir toda información concerniente al desempeño laboral del personal de vigilancia tales como: felicitaciones escritas, faltas disciplinarias (memos, sanciones, tardanzas, etc.). Dicha información deberá ser remitida al Director de Servicios Generales antes de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de ocurrida la novedad. Por ningún concepto se ocultará la información bajo el justificativo de la no existencia a quien reportar. 

La redacción del informe de la investigación referida es de exclusiva responsabilidad del guardia que encontró o presentó la novedad, objeto de la investigación. En el informe constará:

· El reconocimiento minucioso del lugar en que se encontró o cometió la infracción.

· Levantamiento de un croquis del lugar donde se encontró o produjo la infracción.

· Los nombres, direcciones y documentos de identidad de las personas que hubiesen presenciado los hechos o de aquellas a quienes constare alguno en particular así como las versiones que dieren.

Todo formato, informes, reporte de novedades, entre otros son susceptibles de mejora, para lo cual el/los modelo(s) propuesto(s) se deberán enviar a la Coordinación de Calidad de Vicepresidencia Administrativa, para su revisión e inclusión en el instructivo. La aprobación final del documento la realiza el Vicepresidente Administrativo.

3.10.
UNIFORMES Y EQUIPAMIENTO DE LOS GUARDIAS DE SEGURIDAD PRIVADA

La empresa de seguridad- vigilancia dotará al personal de al menos dos uniformes nuevos. Como parte del uniforme el guardia debe portar la credencial de identificación personal en un lugar visible, el nombre de la empresa, los datos personales del portador (nombres completos, número de cédula de identidad, función asignada)  y su fotografía. 

Para el personal de ESPOL rigen los uniformes propios de la Institución.

El personal destinado como SUPERVISORES, deberá contar con:

· Radio  y/o teléfono celular.

· Sistema de comunicación manos libres.

· Pistola calibre 9mm (importada).

· Permiso de armas actualizado.

· Dos alimentadoras (2 cargadores) con munición respectiva (mínimo 20 cartuchos).

· Porta arma (funda de pistola).

· Porta alimentadoras.

· Cinturón.

· Porta radio.

· Gas tipo spray.

· Esposas.

· Chaleco Antibalas (Nivel III A, certificado por el GIR).

· Tonfa (tolete).

· Linterna de bolsillo.

El personal destinado para el servicio de vigilancia deberá contar, por puesto con:

· Revólver calibre 38 mm (importado).

· Permiso de armas actualizado.

· Porta arma.

· Cinturón.

· Radio.

· Porta Radio.

· Sistema de comunicación manos libres.

· Chaleco antibalas (Nivel III A, certificado por el GIR) .

· Linterna.

· Impermeable (excepto los que no estén a la intemperie).

· Tonfa (tolete).

· Esposas.

· Gas tipo spray.

· Material de escritorio, para los puestos de seguridad (libro de anotaciones, esferos, regla, etc.).

3.11. CAPACITACIÓN 
Todo guardia deberá haber tomado un CURSO BÁSICO DE SEGURIDAD, con una duración mínima de una semana, con un total de 40 horas de instrucción, el que deben versar sobre:

· Técnicas de observación y vigilancia.

· Procedimientos de seguridad.

· Consignas Generales y Específicas.

· Consignas Particulares.

· Uso de los medios de comunicación.

· Uso de los sistemas de extinción de incendios.

· Legislación en seguridad privada

· Uso de armas (pistola, revolver, escopeta).

· Defensa Personal.

· Primeros Auxilios.

· Relaciones Humanas.

· Tiro en polígono.

Se deberá adjuntar el certificado correspondiente.

3.12.

   REENTRENAMIENTOS
a. Cada 6 meses los guardias deben asistir a cursos y/o prácticas sobre temas de Seguridad o Prevención de Riesgos. Copia de los certificados deben ser entregados en la Dirección de Servicios Generales.
b. La ESPOL, se reserva el derecho de verificar el cumplimiento del reentrenamiento, previa la presentación del plan anual de capacitación.

Nota: A éste curso podrá asistir un representante de la ESPOL.

3.13.
    DESCANSOS Y TURNOS

a. El personal deberá trabajar en turnos de 8 horas diarias o fracciones de este período, cumpliendo con la legislación laboral.

b. Cada vigilante tendrá su respectivo relevo para cubrir el tiempo destinado al almuerzo, de acuerdo a un cronograma (en tiempo y hora)  presentado por el Jefe de Seguridad y aprobado por el Vicepresidente Administrativo.

c. Por ningún motivo se dejará abandonado el puesto de seguridad, para que el vigilante haga uso del tiempo de almuerzo.

d. Los supervisores se encargarán de presentar diariamente al Jefe de Seguridad el Control de la Guardia Privada. 
4. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

· Astudillo E. (2004), Guía de tareas para el personal de seguridad de la empresa privada, ESPOL, Guayaquil – Ecuador.

· Manual de Descripción de Funciones de la ESPOL

· Bitácora de la Garita Principal
· Orden de movilización de vehículos oficiales durante o fuera de los días y horas laborales 
· Parte de Novedades 
· Reporte de Novedades Diarias 
· Acta de Entrega – Recepción de Mobiliarios /Equipos 

· Control de la Guardia Privada 
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